
BOLETÍN SECTO-
RIAL REGIÓN DE  
VALPARAÍSO 

BOLETÍN REGIÓN DE ANTOFAGASTA ENERO A JUNIO 2024 

La región de Antofagasta se caracteriza principalmente por el desarrollo de actividades extractivas de especies pelágicas, se-
guido en niveles de desembarque por las algas pardas y, acorde a la estación, le siguen moluscos, como el pulpo. La acuicul-
tura se realiza de manera incipiente, predominando el cultivo de ostión del norte, pelillo y dorado, este último de forma expe-
rimental. Este boletín pretende ser una herramienta para presentar estos datos sectoriales de forma trimestral  con el propósito 
de informar a la comunidad las características zonales en torno a la pesca y acuicultura, además de ser una guía para la correc-
ta toma de decisiones por parte de autoridades tanto locales como nacionales.  

PRINCIPALES DESEMBARQUES  (TON)   

El gráfico comparativo acumulado al     
segundo trimestre de los años 2024 y 2023, 
muestra los principales recursos extraídos 
en la región de Antofagasta.   

 REGISTRO DE  ORGANIZACIONES ARTESANALES DE LA REGIÓN 

En la región de Antofagasta, a junio 
de 2024, se registran 73 Registros 
de Organizaciones de Pescadores 
Artesanales (ROAS), de las cuales 
solo 67 se encuentran activas. El 
gráfico muestra el total de socios 
por  comuna y por 
género.  
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PRINCIPALES DESEMBARQUES ARTESANALES (TON) 
COMPARATIVO ENERO A JUNIO 2024-2023

Suma de Toneladas 2023

Suma de Toneladas 2024



 REGISTRO PESQUERO ARTESANAL (RPA) POR CATEGORÍA Y GÉNERO DE LA REGIÓN 

La región de Antofagasta, a junio de 2024, 
tiene un RPA de un total de 3.393 registros 
activos.  

El gráfico muestra las distintas categorías y 
género, se debe considerar que un pescador 
artesanal puede tener inscrita más de una 
categoría (recolector de orilla, pescador arte-
sanal o buzo mariscador). 

TONELADAS CERTIFICADAS AL PRIMER TRIMESTRE 2024 

En el acumulado de enero a junio de 2024 se  han 
realizado 1.369 certificaciones, de las cuales 330 
fueron documentales y 1.039 presenciales. 

El total de toneladas certificadas durante este perio-
do  fue de 100.364 ton, en las que se destacan el ju-
rel y la caballa. 

ESTADÍSTICAS  REGIÓN ANTOFAGASTA -  RESCATE ANIMAL 

Durante el segundo trimestre se registraron 26 ejemplares varados, período en el cual existió un alza de varamientos en el mes 

de junio, siendo la principal especie afectada el pingüino de Magallanes (24) seguido por la tortuga olivácea (2)       

 

ESPECIE TONELADAS 

Jurel            64.377  
Caballa            28.864  

Sardina Española              6.697  

Albacora O Pez Espada                  334  

Anchoveta                    90  

Tiburón O Marrajo Dentudo                      1  
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EXPORTACIONES PESQUERA REGIONALES, SEGUNDO TRIMESTRE 2024 (T)  

 El mercado de destino que predominó en el segundo trimestre 2024 fue el asiático. El principal producto  exporta-
do fue harina de pescado, con 5.123 toneladas destinadas a la República Popular China y Japón. Además , se reali-
zaron  exportaciones de Pulpo del norte, las cuales fueron por un total de  88,5 toneladas.  

EXPORTACIONES POR DESTINO SEGUNDO TRIMESTRE 
2024 

MERCADO 
NÚMERO DE 

EXPORTACIONES 
TONELADAS 

China 14 4.807 

Japón 1 316,8 

España 1 24 

México 1 27 

Colombia 3 15,5 

Brasil 1 22 

     

 

COMPARACIÓN DE PRODUCTOS PESQUEROS  EXPORTADOS DESDE 
LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA, AL SEGUNDO TRIMESTRE  2023-

2024, EN TONELADAS (T)  

 

PRODUCTO TOTAL (T) 2023 TOTAL (T) 2024 
 

 

Harina de Pescado 9.710 5.123 
 

 
Pulpo Congelado 19 88,5  

     



NOTICIAS SECTORIALES 

Sernapesca Antofagasta   en el mes de mayo, participó en la 
comuna de Taltal en la actividad de difusión dirigida a los buzos 
mariscadores y pescadores artesanales de la comuna; ocasión 
en que se les instruyó a través de capacitación teórico práctica 
en materias de reanimación cardiaca y masaje RCP y manejo 
de hemorragias. La actividad para su desarrollo contó con pro-
fesionales del área de la salud, todo bajo la organización de la 
Seremi de Salud y Armada de Chile. 

 

Sernapesca Antofagasta  en el mes de mayo, participó 
en caleta Juan López en la sesión de la Mesa Rural de la 
Pesca Artesanal, ocasión que se contó con la participa-
ción del Director Nacional del INDESPA sr. Leonardo 
Llanos, tratando diversos temas de interés relacionados 
con iniciativas de fomento productivo en beneficio de la 
pesca artesanal. 

Sernapesca Antofagasta   en el mes de mayo, participó 
en la ceremonia de entrega de beneficios en el marco del 
concurso regional 2024 del”Programa de Transferencia: 
Fomento Productivo y Desarrollo Sustentable de la Pesca 
Artesanal y Acuicultura, código BIP Nº 40036620-0”, 
siendo beneficiados 77 pescadores artesanales en la co-
muna de Antofagasta; enmarcados en la sub-línea 1, 
comprendiendo kits de indumentaria de trabajo. 

Cabe señalar que la entrega de beneficios fue replicada 
en Tocopilla (36), Mejillones (18) y Taltal (43), sumando 
un total de 174 personas beneficiadas en la región por 
un monto de $ 103.596.066. 

Sernapesca Antofagasta   en el mes de mayo, participó 
en el taller Nueva Ley de Pesca y sus Alcances en 
el Sector Pesquero Artesanal, organizado por la CO-
NAPACH y que reunió a dirigentes de la pesca artesanal 
de la macro zona norte.  



NOTICIAS SECTORIALES 

Sernapesca Antofagasta   en el mes de junio, participó en la ceremonia de la primera piedra del proyecto 
“Mejoramiento Caleta de Pescadores de Coloso”; por proyecto de infraestructura busca ser un impulso al 
desarrollo productivo de las organizaciones de pescadores artesanales de la caleta, aportando a su em-
poderamiento económico  y diversificación productiva. Se debe destacar que se tramita a través de la 
Ley de Caleta la asignación de dicha unidad productiva. 

Sernapesca Antofagasta   en el mes de junio 
participó en festividad de San Pedro, patrono 
de los pescadores artesanales, actividad que 
contó con nuestra presencia en las principales 
caletas de la región 

El 18 de junio del presente, se realizó en Mejillones reu-
nión de difusión/capacitación a los armadores pesqueros 
artesanales de la comuna, abarcando entre otros, temas 
relacionados con: procedimientos de entrega de informa-
ción estadística, implementación bitácora de pesca artesa-
nal para pelágicos pequeños, operación dentro de la pri-
mera milla con arte de pesca prohibido.  



NOTICIAS SECTORIALES 

 

 

 

     MES DEL MAR 

Sernapesca Antofagasta junto a Chungungo realizó una serie de charlas sobre el cuidado del mar y sus 
recursos, asi como de la reserva marina La Rinconada. Estuvimos en colegios de educación básica se  en 
la ciudad de Antofagasta y las comunas de Tocopilla, Mejillones y Taltal. Participaron  803 estudiantes de 
la región.  

  



A continuación se detallan los principales recursos hidriobiológicos y medidas de administración, como vedas y tallas mínimas legales 
vigentes para el año  2024. 

PRINCIPALES VEDAS PARA EL AÑO  2024 



Dirección Regional de Antofagasta 

Avda. Argentina N° 2560, Antofagasta 

Teléfono: +56 55 2556226 

Advertencia: Este boletín contiene información estadística preliminar que puede tener variación. 

Sernapesca realizó su Cuenta Pública Participativa 2024, mostrando avances en la fiscalización y 
el trabajo con enfoque de género. 

 

Con un marcado énfasis en el fortalecimiento de la fiscalización pesquera y acuícola, reforzada a través de las alianzas estratégicas con diversas 
instituciones y la participación activa de la ciudadanía; y el trabajo en el sector pesquero con enfoque de género, el Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura (Sernapesca) realizó su Cuenta Pública Participativa 2024. 

 

En su exposición, Tapia dio cuenta de los resultados de las labores de fiscalización efectuadas en el 2023, con un énfasis especial en el trabajo 
colaborativo que se hace con las instituciones que componen la Red Sustenta: “El año pasado se realizaron 2.885 operativos conjuntos de fiscali-
zación en todo el país, lo que significó un aumento del 46,9% en comparación con el año pasado, con foco especial en recursos como la merluza 
común y las algas”, comentó. 

 

La autoridad agregó que “este trabajo se ha visto reforzado en los últimos años con el uso de tecnología avanzada en las labores fiscalizadoras, 
como los vehículos de operación remota (ROV) submarinos en inspecciones de fondo marino en acuicultura, los drones para el sobrevuelo en zo-
nas de pesca y detectar posibles infracciones, las cámaras en naves industriales para el control del descarte de la pesca, el uso de inteligencia 
artificial aplicada al control del desembarque y el uso de sistemas de posicionamiento satelital para el control de pesca en 94 naves industriales y 
401 embarcaciones artesanales”. 

 

Otro de los ejes de trabajo que tuvieron un especial enfoque en la Cuenta Pública, es la aplicación del enfoque de género en las labores pesqueras 
a través de diversos planes y programas. “A modo de ejemplo, en el Registro de Actividades Conexas a la Pesca Artesanal, implementado el año 
pasado, se han inscrito 2.720 personas, de las cuales el 70% son mujeres. A ello se suman las capacitaciones realizadas con el fin de disminuir las 
brechas de acceso a la información para el desarrollo de sus actividades”, explicó Soledad Tapia. 

 

Finalmente, Soledad Tapia expresó que “los desafíos que nos hemos impuesto para este año están marcados por el fortalecimiento de la estrategia 
institucional para mejorar la efectividad de la fiscalización y vigilancia de las actividades de pesca ilegal, la generación de estrategias de control 
focalizada en las actividades de salmonicultura que se realizan en áreas silvestres protegidas y sus alrededores; consolidar el proceso de moderni-
zación de la institución para facilitar el cumplimiento normativo de nuestros usuarios y usuarias en toda la cadena de valor con un modelo de aten-
ción integral”.  


